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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO No. 103.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para desincorporar 

del dominio público municipal, un inmueble con una superficie de 3,882.43 m2, ubicado en el Fraccionamiento “La Paz” 

de ésa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor de la Asociación Civil “Proyecto Pi Pao Angelito de los 

Niños, A.C.”. 

 

 1 

DECRETO que establece las bases para la organización y funcionamiento del Patronato del Gran Bosque Urbano. 

 

 2 

REGLAMENTO de Turismo para el Municipio de General Cepeda, Coahuila. 

 

 5 

ACUERDO del Municipio de Torreón, Coahuila mediante el cual se aprueba otorgar un plazo hasta las 15:00 horas 

del 15 de Noviembre de 2012 a los concesionarios del transporte público municipal (personas físicas y morales) 

cuyas concesiones fueron renovadas durante el año 2012 por parte del H. Cabildo para que realicen el pago 

correspondiente a su concesión. En el entendido de no efectuar el pago en el plazo citado, se perderá el derecho de 

renovar la concesión. 

 

 13 

ACUERDO del Municipio de Torreón, Coahuila mediante el cual se autoriza el aumento a la Tarifa general ordinaria del 

Servicio de Transporte Público urbano en su modalidad de Autobuses, únicamente para las unidades panorámicas. 

 13 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO.- 103 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para desincorporar del 

dominio público municipal, un inmueble con una superficie de 3,882.43 m2, ubicado en el Fraccionamiento “La Paz” de ésa 

ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor de la Asociación Civil “Proyecto Pi Pao Angelito de los Niños, A.C.”. 

 

La superficie antes mencionada se identifica como Lote 12, de la manzana 5, ubicado en el Fraccionamiento La Paz, con una 

superficie de 3,882.43 m2, y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 79.87 metros y colinda con los lotes números 1 al 11. 

Al Sur:  mide 76.86 metros y colinda con Blvd. Manuel de Jesús Clouthier del Rincón. 

Al Oriente: mide 51.34 metros y colinda con circuito oriente Theodore Roosevelt. 

Al Poniente: mide 47.87 metros y colinda con circuito poniente Theodore Roosevelt. 

 

Dicho inmueble se encuentra registrado a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, en el Registro Público de 

la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 41, Libro 1, Sección IX, de Fecha 2 de marzo de 2011. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para la construcción de las instalaciones de la 

Asociación Civil “Proyecto Pi Pao Angelito de los Niños, A.C.”. En caso, de que a dicho inmueble se le dé un uso indistinto a lo 

estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 275 y 276 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado para su 

formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del mes 

de octubre del año dos mil doce. 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

EVARISTO LENIN PÉREZ RIVERA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ HERRERA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

NORBERTO RÍOS PÉREZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 10 de octubre de 2012  

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII y 85 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, y 9 apartado A fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 
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CONSIDERANDO 

 

Que estamos conscientes de que una de las herramientas indispensables para el funcionamiento óptimo y logro de metas que 

persigue toda administración pública, es contar con el apoyo, asesoría y trabajo coordinado de la ciudadanía. 

 

Que uno de los bienes comunes para nuestro desarrollo y bienestar, lo constituye el medio ambiente, sus ecosistemas naturales y los 

creados por el hombre. Razón que justifica e impulsa el que nosotros como autoridades realicemos las acciones necesarias, a fin de 

promover la participación de los ciudadanos en las tareas de preservación, protección y cuidado al medio ambiente, considerando el 

enfoque de la sustentabilidad. 

 

Que el Gran Bosque Urbano es un espacio abierto que cuenta con especies de flora representativa de las Sierras de Zapalinamé y 

Arteaga, que ofrece a las personas que lo visitan, un lugar ideal para paseo familiar, esparcimiento, para la práctica de deportes y 

para diversión en general. 

 

Que consideramos de alto beneficio que nuestro Gran Bosque Urbano cuente con un Patronato formado por ciudadanos interesados 

en el cuidado y preservación, que puedan apoyar a la Secretaría de Medio Ambiente, dependencia responsable del manejo del 

parque, en asesoría, apoyo y colaboración, respecto de aquellas acciones que ésta lleve a cabo, en aras de impulsar la promoción del 

bosque y de las actividades deportivas, culturales, recreativas, educativas y de esparcimiento que ahí pueden llevarse a cabo, 

tomando en consideración el cuidado que todos debemos tener para su mantenimiento, conservación y aprovechamiento de 

generaciones presentes y futuras. 

 

Por lo anteriormente descrito y justificado, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO QUE ESTABLECE LAS BASES PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PATRONATO 

DEL GRAN BOSQUE URBANO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERO. El presente decreto tiene por objeto establecer las bases para la organización y funcionamiento del Patronato del 

parque denominado Gran Bosque Urbano, ubicado en el Centro Metropolitano, en calle Dámaso Rodríguez sin número entre las 

calles Carmen Salinas y Lic. Raymundo de la Cruz López, Código Postal 25020 en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 

el cual, para los efectos correspondientes, constituye el domicilio legal del patronato. 

SEGUNDO. Para los efectos de este decreto se entiende por: 

 

I. Patronato: El Patronato del Gran Bosque Urbano; 

 

II. GBU: El parque denominado Gran Bosque Urbano; 
 

III. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

IV. Dirección: Dirección de Conservación del Patrimonio Natural, de la Subsecretaría de Recursos Naturales de la Secretaría 

de Medio Ambiente; 

 

V. Decreto: el presente decreto. 

 

TERCERO.  Se  crea el Patronato del GBU, con el objeto de asesorar, apoyar y coadyuvar con la Secretaría en el desarrollo de 

actividades educativas, culturales, ambientales y demás necesarias para mejorar las condiciones del parque, la promoción de éste y 

el servicio que proporcione a la población en general.   

 

CUARTO.  El Patronato del GBU se integrará por: 

 

I. Un titular para la presidencia, el cual será designado por el Titular del Ejecutivo del Estado, o en su caso, por quien sea 

titular de la Secretaría;+ 

 

II. Un titular para la secretaría técnica, que será quien funja como titular de la Dirección, quien participará con voz pero sin 

voto; 
 

III. Vocales, que serán designados por quien ocupe el cargo de la presidencia, a propuesta del titular de la Dirección. 

 

IV. Un comisario, el cual será designado por la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas, el cual tendrá funciones 

de vigilancia, a fin de que los acuerdos y acciones que emanen del seno del Patronato se cumplan cabalmente. El 

comisario intervendrá con voz, pero sin voto. 
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Cada uno de los integrantes del Patronato del GBU tendrá su respectivo suplente, quien asistirá a las sesiones en el supuesto de 

imposibilidad de asistencia de los miembros titulares. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

FUNCIONES DEL PATRONATO DEL GBU 

 

QUINTO.- El Patronato del GBU tendrá las siguientes funciones: 

 

I. Proponer, promover, dirigir y realizar actividades, obras y proyectos encaminados a fomentar e impulsar la preservación 

del medio ambiente, la cultura y la recreación dentro del GBU; 

 

II. Promover y difundir el uso y disfrute responsable del GBU, así como las diferentes actividades que en el mismo se 

realicen, a nivel local, nacional e internacional; 

 

III. Realizar un diagnóstico de las necesidades materiales y de conservación, en coordinación con la Dirección y en su caso 

con la Secretaría; 

 

IV. Gestionar ante instancias u organismos no gubernamentales recursos materiales, culturales y educativos para impulsar y 

fomentar las visitas al GBU; 
 

V. Apoyar a la Secretaría en todas aquellas actividades que se traduzcan en beneficio del GBU, conforme al objeto del 

Patronato; 

 

VI. Promover la investigación ecológica e histórica de los recursos naturales del GBU; 

 

VII. Promover las demás acciones que procuren la conservación de la infraestructura y demás bienes con que cuente el GBU, 

y; 

 

VIII. Las demás que le sean asignadas por la Secretaría y en su caso  por la Dirección. 

 

SEXTO. Los miembros del Patronato durarán en su cargo  dos años pudiendo ser reelectos, hasta por dos períodos más. 

 

SÉPTIMO. Los cargos del Patronato serán honoríficos, por lo tanto quienes lo integren, no recibirán retribución alguna por el 

desempeño de sus funciones. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS SESIONES DEL PATRONATO 

 

OCTAVO. El Patronato se reunirá de forma ordinaria cada cuatro meses, y en  extraordinaria cuantas veces convoque a sus 

miembros el Presidente, para tratar asuntos que demanden su atención. 

 

NOVENO. Para la validez de las sesiones, se requerirá la asistencia de la mitad más uno de los miembros del Patronato y sus 

decisiones serán tomadas por mayoría de votos. 

 

DÉCIMO. Cada miembro del Patronato tendrá derecho a un solo voto, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

DÉCIMO PRIMERO. El Presidente, además de las funciones previstas en el artículo Quinto, presidirá las sesiones y vigilará la 

debida observancia de las disposiciones de este decreto, así como el cumplimiento de los acuerdos del Patronato. En caso de 

empate en la votación de algún asunto a tratar, al Presidente le corresponde el voto de calidad.  

 

DÉCIMO SEGUNDO. El  Secretario Técnico, además de las funciones previstas en el artículo Quinto, elaborará un acta de cada 

reunión que contendrá los acuerdos y las resoluciones del Patronato, misma que deberá ser firmada por los miembros que hayan 

asistido a la sesión y estén de acuerdo con su contenido. 

 

DÉCIMO TERCERO. En todo lo no previsto por este decreto, se observarán las disposiciones en materia de entidades 

paraestatales que rijan en el Estado, específicamente las relativas al funcionamiento de los organismos de participación ciudadana. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ÚNICO.-  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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DADO en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 31 días del mes de julio de 2012. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

 

EGLANTINA CANALES GUTIÉRREZ 

(RÚBRICA) 
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R AYUNTAMIENTO DE TORREÓN, COAHUILA 

Of. N° SRA/1045/2012 

Asunto: Certificación 

Clasificación: Pública 

Seguimiento: 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 126 fracciones XV y XVIII del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y 143 

fracción V   del  Reglamento Interior para el R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila. C E R T I F I C O: ------------------------------------------------- 

Que en la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el día 17 de octubre de 2012, se tomó entre otros el siguiente acuerdo:  

Décimo Noveno Punto del Orden del Día.- Presentación, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión de 

Autotransporte Público, mediante el cual se aprueba establecer un plazo definitivo para el pago de las concesiones de Autotransporte 

Público que fueron prorrogadas por el Cabildo durante el presente año. ----------------------------------------------------------------------------------- 

En relación al Décimo Noveno Punto del orden del día, el Secretario del R. Ayuntamiento, cedió el uso de la voz al Cuarto Regidor y Presidente 

de la Comisión de Autotransporte Público, Profr. Juan Antonio Martínez Barrios, quien dio lectura  al  Dictamen  que  al  respecto  se  emitió,  en  

los  siguientes términos: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“”””DICTAMEN DE LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE AUTOTRANSPORTE PÚBLICO 

DEL R. AYUNTAMIENTO DE TORREÓN, COAH. CELEBRADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012. EN LA CIUDAD DE 

TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, SIENDO LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012, SE REUNIERON LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE AUTOTRANSPORTE EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 

PÚBLICO MUNICIPAL, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL PROFR. JUAN ANTONIO MARTÍNEZ BARRIOS, PRESIDENTE; LIC. 

RODOLFO WALSS AURIOLES, SECRETARIO; LIC. MARTHA RODRÍGUEZ ROMERO, C. JOSÉ ELÍAS GANEM GUERRERO, LIC. 

JOSÉ REYES BLANCO GUERRA, VOCALES; Y LA PRESENCIA DEL ING. LUIS CAMPOS GONZÁLEZ, DIRECTOR DE 

TRANSPORTE PÚBLICO MUNICIPAL; PARA CELEBRAR LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN, Y UNA 

VEZ COMPROBADO EL QUORUM LEGAL Y CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 102 Y 107 DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL R. 

AYUNTAMIENTO, SE LLEGO AL SIGUIENTE ACUERDO QUE POR EL PRESENTE SE EMITE DICTAMEN EN LOS SIGUIENTES 

TÉRMINOS: -ANTECEDENTES- ÚNICO: SE SOMETE PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN LA 

PROPUESTA DE ESTABLECER UN PLAZO A AQUELLOS CONCESIONARIOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO CUYAS 

CONCESIONES HAN  SIDO PRORROGADAS Y QUE AUN NO HAN REALIZADO EL PAGO DE LAS MISMAS CON LA 

ADVERTENCIA DE QUE EN CASO DE NO EFECTUAR EL PAGO, DICHA PRORROGA SERÁ CANCELADA. -CONSIDERANDO- 

ÚNICO: QUE UNA VEZ ANALIZADO Y DISCUTIDO EL PUNTO, Y CON APEGO EN LO ESTABLECIDO POR LAS DISPOSICIONES 

CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 64 DE LA LEY DE TRANSITO Y TRANSPORTE, 241 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 59 DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y 94 Y 95 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA,  EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SOMETE A 

VOTACIÓN DE LOS INTEGRANTES PRESENTES, OBTENIÉNDOSE UNA VOTACIÓN UNÁNIME, POR LO CUAL SE EMITE EL 

SIGUIENTE: -DICTAMEN- POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SE APRUEBA DETERMINAR COMO PLAZO HASTA LAS 

15:00 HORAS DEL 31 DE OCTUBRE DE 2012 A LOS CONCESIONARIOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO MUNICIPAL CUYAS 

CONCESIONES CADUCADAS EN 2011 APROBÓ EL CABILDO PARA SER PRORROGADAS Y QUE AUN NO HAN REALIZADO EL 

PAGO DE DERECHOS CORRESPONDIENTE, PARA QUE CUMPLAN CON ESTA DISPOSICIÓN LEGAL. EN EL ENTENDIDO DE NO 

EFECTUAR EL PAGO EN EL PLAZO CITADO, PERDERÁN EL DERECHO A LA PRORROGA. VISTO LO ANTERIOR, TÚRNESE EL 

PRESENTE DICTAMEN A LA SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO PARA QUE SE INCLUYA EN LA PRÓXIMA SESIÓN DE 

CABILDO PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y POSIBLE APROBACIÓN. -COMISIÓN DICTAMINADORA- RÚBRICAS“”””””.-------- 

En  uso de la voz, el Décimo Primer Regidor, Lic. Rodolfo Gerardo Walss Aurioles solicitó de hiciera una publicación de la fecha de prórroga.--- 

El Cuarto Regidor, Profr. Juan Antonio Martínez Barrios propuso que se estableciera el plazo de un mes más para el pago de las concesiones. A 

lo que el Tercer Regidor, C. José Elías Ganem Guerrero propuso se estableciera como plazo hasta el 15 de noviembre del presente año.----------- 

Una vez discutido y Analizada la propuesta, el Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Miguel Felipe Mery Ayup puso a consideración de los Ediles 

la propuesta del Tercer Regidor, de la prórroga del pago de las concesiones hasta las 15:00 horas del día 15 de Noviembre del presente año, la 

cual se aprueba por Unanimidad de 14 (catorce) votos a favor; y con la ausencia al momento de la votación del C. Lic. Eduardo Olmos Castro, 

Presidente Municipal; se tomó el siguiente A C U E R D O:   ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 95, 102 Fracción IV numeral 4, V,  numerales  1, fracción VI del   Código   Municipal para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza; se RESUELVE:-------------Primero.- Se aprueba otorgar un plazo hasta las 15:00 horas del 15 de Noviembre 

de 2012 a los concesionarios del transporte público municipal (personas físicas y morales) cuyas concesiones fueron renovadas durante el año 

2012 por parte del H. Cabildo para que realicen el pago correspondiente a su concesión. En el entendido de no efectuar el pago en el plazo citado, 

se perderá el derecho de renovar la concesión.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Segundo.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Dirección Transporte Público Municipal, Tesorería, Contraloría y publíquese el presente acuerdo 

a través de algún periódico de los de mayor circulación en el Municipio.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Se extiende la presente certificación en la ciudad de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza a los 19 (diecinueve) días del mes de octubre del 

año dos mil doce.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

 

LIC. MIGUEL FELIPE MERY AYUP 

(RÚBRICA) 

 

 

R AYUNTAMIENTO DE TORREÓN, COAHUILA 

Of. N° SRA/1054/2012 

Asunto: Certificación 

Clasificación: Pública 

Seguimiento: 

A QUIEN CORRESPONDA: 
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 126 fracciones XV y XVIII del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y 143 

fracción V   del  Reglamento Interior para el R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila. C E R T I F I C O: ------------------------------------------------- 

Que en la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el día 17 de octubre de 2012, se tomó entre otros el siguiente acuerdo:  

Vigésimo Punto del Orden del Día.- Presentación, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión de Autotransporte 

Público mediante el cual se autoriza el incremento en la tarifa del Transporte Público en su modalidad de autobús exclusivamente de tipo 

panorámico. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En relación al Vigésimo Punto del orden del día, el Secretario del R. Ayuntamiento, cedió el uso de la voz al Cuarto Regidor y Presidente de la 

Comisión de Autotransporte Público, Profr. Juan Antonio Martínez Barrios, quien dio lectura  al  Dictamen  que  al  respecto  se  emitió,  en  los  

siguientes términos: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 “”””DICTAMEN DE LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE AUTOTRANSPORTE PÚBLICO DEL R. 

AYUNTAMIENTO DE TORREÓN, COAH. CELEBRADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012. EN LA CIUDAD DE TORREÓN, COAHUILA 

DE ZARAGOZA, SIENDO LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012, SE REUNIERON LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE AUTOTRANSPORTE EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO MUNICIPAL, CONTANDO 

CON LA ASISTENCIA DEL PROFR. JUAN ANTONIO MARTÍNEZ BARRIOS, PRESIDENTE; LIC. RODOLFO WALSS AURIOLES, 

SECRETARIO; LIC. MARTHA RODRÍGUEZ ROMERO, LIC. JOSÉ REYES BLANCO GUERRA, VOCALES; Y LA PRESENCIA DEL ING. LUIS 

CAMPOS GONZÁLEZ, DIRECTOR DE TRANSPORTE PÚBLICO MUNICIPAL; PARA CELEBRAR LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA DE LA COMISIÓN, Y UNA VEZ COMPROBADO EL QUORUM LEGAL Y CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULOS 

102 Y 107 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO, SE LLEGO AL SIGUIENTE ACUERDO QUE POR EL PRESENTE SE EMITE DICTAMEN EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS:-ANTECEDENTES- ÚNICO: EL COMITÉ TÉCNICO DEL TRANSPORTE, EN SU SESIÓN CELEBRADA EL 04 DE 

SEPTIEMBRE DE 2012, ANALIZO EL COMPORTAMIENTO DE LOS COSTOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA 

MODALIDAD DE AUTOBÚS, ASÍ COMO LA TENDENCIA EN LOS INCREMENTOS DE LA TARIFA EN LOS ÚLTIMOS 7 AÑOS. EL 

ANÁLISIS RELACIONADO CON LOS COSTOS DE OPERACIÓN CONSIDERO EL INCREMENTO GRADUAL DEL COMBUSTIBLE ASÍ 

COMO EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS (INFLACIÓN) DE JULIO 2010 A AGOSTO 2012. EN CONSIDERACIÓN DE LO ANTERIOR, Y 

OBSERVANDO LA IMPORTANCIA DE QUE EL TRANSPORTE PÚBLICO SE MANTENGA COMO UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

RENTABLE, CON CAPACIDAD PROPIA PARA RENOVAR PERIÓDICAMENTE SU PARQUE VEHICULAR Y OFREZCA UN SERVICIO DE 

CALIDAD AL USUARIO, EL COMITÉ TÉCNICO RECOMIENDA QUE SE AUTORICE UN INCREMENTO A LA TARIFA DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO EN SU MODALIDAD DE AUTOBÚS, EXCLUSIVAMENTE DE TIPO PANORÁMICO. -CONSIDERANDO- ÚNICO: QUE UNA 

VEZ ANALIZADO Y DISCUTIDO EL PUNTO, Y CON APEGO EN LO ESTABLECIDO POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS 

ARTÍCULOS 64 DE LA LEY DE TRANSITO Y TRANSPORTE, 241 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE CUAHUILA DE 

ZARAGOZA; 59 DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y 94 Y 95 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA,  EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SOMETE A VOTACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

PRESENTES, OBTENIÉNDOSE UNA VOTACIÓN POR MAYORÍA A FAVOR, POR LO CUAL SE EMITE EL SIGUIENTE: -DICTAMEN- CON 

TRES VOTOS A FAVOR Y UNO EN CONTRA DE LA LIC. MARTHA ESTHER RODRÍGUEZ ROMERO, SE APRUEBA: PRIMERO: EL 

INCREMENTO DIFERENCIADO DE TARIFA AL AUTOBÚS TIPO PANORÁMICO, EN LAS SIGUIENTES PROPORCIONES:--------------------- 

 

  TARIFA ACTUAL TARIFA APROBADA 

GENERAL EFECTIVO $7.00 $8.00 

GENERAL TARJETAS $6.00 $6.60 

PREFERENCIAL TARJETA $3.95 $4.20 

 

LA DIFERENCIACIÓN DE LOS INCREMENTOS PRETENDE ESTIMULAR EL USO DE LA TARJETA Y POR OTRO LADO CONTINUAR 

CON EL APOYO A ESTUDIANTES, DISCAPACITADOS Y PERSONAS DE LA TERCERA EDAD. SEGUNDO: EL INCREMENTO DE TARIFA 

DEBERÁ ESTAR SUJETA AL CUMPLIMENTO DE LOS “COMPROMISOS DE MODERNIZACIÓN” LOS CUALES SON LOS SIGUIENTES:--- 

 COLOCACIÓN DE ÁNFORAS PARA PAGO EN EFECTIVO.----------------------------------------------------------------------------------------- 

 ACREDITAR RELACIÓN LABORAL CONCESIONARIO-CHOFER MEDIANTE EL ALTA EN EL IMMS DEL CHOFER.- 

 ACREDITAR CAPACITACIÓN PARA EL CHOFER EN  UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TORREÓN (UTT) O EN LA ESCUELA 

DE PARQUE VIAL ROTARIOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 UTILIZACIÓN PERMANENTE PARA EL SISTEMA PREPAGO.-------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO: NO HABRÁ INCREMENTO DE LA TARIFA EN EL AUTOBÚS TIPO CORAZA CON EL SISTEMA PRE-PAGO; LO ANTERIOR 

CON EL OBJETO DE QUE EL CONCESIONARIO SEA OBLIGADO A MEJORAR LA EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE SU 

UNIDAD Y TENGA CAPACIDAD PARA ADQUIRIR UNIDAD TIPO PANORÁMICO PARA ACCESAR A LA NUEVA TARIFA. CUARTA: 

DESAPARECERÁ LA TARIFA DE $3.50 Y POR CONSIGUIENTE SE RETIRARAN LAS UNIDADES TIPO CORAZA SIN SISTEMA PRE-PAGO 

YA QUE EL USO DE ESTAS UNIDADES IMPIDEN QUE LAS RUTAS ADMINISTREN SUS TIEMPOS DE SALIDA Y FRECUENCIAS, 

OCASIONANDO UN MAL SERVICIO A LOS USUARIOS Y CONFLICTOS ENTRE LOS CONCESIONARIOS DE LA MISMA RUTA. VISTO LO 

ANTERIOR, TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO PARA QUE SE INCLUYA EN LA PRÓXIMA 

SESIÓN DE CABILDO PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y POSIBLE APROBACIÓN. -COMISION DICTAMI0NADORA- 

RÚBRICAS.“”””””.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la Segunda Síndico, Lic. y C.P. Luz Natalia Virgil Orona cuestiono al Cuarto Regidor y Presidente de la Comisión de 

Autotransporte, Profr. Juan Antonio Martínez Barrios respecto de cuantas unidades son las que se encuentran dentro del concepto al que se 

aplicarán los aumentos de tarifas y cuantas unidades no han cumplido con la modernización, a lo que el Cuarto Regidor respondió que son 350 

las unidades que se aplicarán y que se encuentran pendientes aproximadamente unas 200 o 250.----------------------------------------------------------- 

Posteriormente, la Segunda Síndico comento que consideraba preocupante el que se esté realizando este aumento a las personas que menos 

ganan, agregando que propuso se bajaran los precios de las concesiones para que no se tuviera que llegar al aumento de la tarifa, puesto que 

ella conoce que los transportistas se han visto muy afectados con la inseguridad por lo que considera que pueden existir otro tipos de estímulos.- 
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La Séptima Regidora, C. Ma. Luisa Castro Mena estableció que su postura era en contra del alza de las tarifas, debido a que a su dicho es muy 

alta y la gente de las colonias vulnerables serán las más afectadas y no alcanzarán con estos precios.----------------------------------------------------- 

En segunda ronda, la Primera Regidora, Lic. Alma Elena Reynoso Zambrano mencionó que también se debía tomar en cuenta a los 

transportistas, quienes con los aumentos del diesel ya no les es suficiente. Así mismo la Décima Segunda Regidora, Lic. Martha Esther Rodríguez 

Romero estableció que a su dicho el aumento es injusto como medida recaudatoria, puesto que no se está brindando un mejor servicio. La 

Décima Regidora, Lic. María Margarita del Río Gallegos se unió a la posición de estar en contra del aumento de las tarifas. ------------------------ 

En respuesta, el Cuarto Regidor, Profr. Juan Antonio Martínez Barrios dio a conocer que el presente aumento fue solicitado por los 

transportistas y está basado en base a estudios técnicos de transporte, puesto que se han visto afectados principalmente los aumentos del diesel. – 

La Segunda Síndico agrego que se puede mediar entre las necesidades de los transportistas y la de los usuarios, afirmando que no duda que los 

estudios técnicos realizados sean correctos, pues conoce de la capacidad del personal de Autotransporte, pero estableció que pueden 

contribuirles de otras formas, a lo que el Tercer Regidor, C. José Elías Ganem Guerrero respondió que sí se medió entre las necesidades de los 

transportistas y los ciudadanos, motivo por el cual se estableció el aumento aquí expuesto, ya que los transportistas solicitaban uno más alto, así 

como también se puede observar que en el presente aumento se trata de afectar lo menos posible a los sectores vulnerables como lo son la 

tercera edad y capacidades diferentes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por último el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Miguel Felipe Mery Ayup cuestionó al Cuarto Regidor y Presidente de la Comisión de 

Autotransporte cuando entrará en vigor el presente aumento de tarifas, a lo que el Cuarto Regidor estableció que será a partir del 1 de 

noviembre del presente año.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Una vez discutido y Analizada la propuesta, se aprueba por Mayoría de 8 (ocho) votos a favor; 3 (tres) votos en contra de los C.C. Lic. José 

Armando González Murillo, Noveno Regidor; Lic. Rodolfo Walss Aurioles, Décimo Primer Regidor; y Lic. y C.P. Luz Natalia Virgil Orona, 

Segunda Síndico; 02 (dos) abstenciones de los C.C. Ma. Luisa Castro Mena, Séptima Regidora; y Lic. María Margarita del Río Gallegos, Décima 

Regidora; y con la ausencia al momento de la votación de los C.C. Lic. Eduardo Olmos Castro, Presidente Municipal; y Lic. Martha Esther 

Rodríguez Romero, Décima Segunda Regidora; se tomó el siguiente ACUERDO: ---------------------------------------------------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos  102, fracción III, numeral 1, inciso h, IV numeral 2 del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila y 44 y 47, párrafo segundo; 94 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y 22, 23, 145, 146 fracciones V,VI y VII, 147,148 y 149 del 

Reglamento de Transporte Público para el Municipio de Torreón, Coahuila, se RESUELVE.---------------------------------------------------------------- 

PRIMERO.- Se autoriza el aumento a la Tarifa general ordinaria del Servicio de Transporte Público urbano en su modalidad de Autobuses, 

únicamente para las unidades panorámicas, para quedar de la siguiente forma:---------------------------------------------------------------------------------- 

 

 TARIFA ACTUAL TARIFA APROBADA 

GENERAL EFECTIVO $7.00 $8.00 

GENERAL TARJETAS $6.00 $6.60 

PREFERENCIAL TARJETA $3.95 $4.20 

 

La diferenciación de los incrementos pretende estimular el uso de la tarjeta y por otro lado continuar con el apoyo a estudiantes, discapacitados y 

personas de la tercera edad.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: El incremento de tarifa deberá estar sujeta al cumplimento de los “compromisos de modernización” los cuales son los siguientes:---- 

 Colocación de ánforas para pago en efectivo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar relación laboral concesionario-chofer mediante el alta en el IMMS del chofer.---------------------------------------------------------- 

 Acreditar capacitación para el chofer en  universidad tecnológica de Torreón (UTT) o en la escuela de parque vial rotarios.----------------  

 Utilización permanente para el sistema prepago.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO: No habrá incremento de la tarifa en el autobús tipo coraza con el sistema pre-pago; lo anterior con el objeto de que el concesionario 

sea obligado a mejorar la eficiencia en la administración de su unidad y tenga capacidad para adquirir unidad tipo panorámico para accesar a la 

nueva tarifa.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO: Desaparecerá la tarifa de $3.50 y por consiguiente se retiraran las unidades tipo coraza sin sistema pre-pago ya que el uso de estas 

unidades impiden que las rutas administren sus tiempos de salida y frecuencias, ocasionando un mal servicio a los usuarios y conflictos entre los 

concesionarios de la misma ruta.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO.- El presente aumento de tarifa entrará en vigor a partir del 1 de noviembre del presente año.---------------------------------------------------- 

SEXTO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Secretaría del R. Ayuntamiento, Dirección de Transporte Público Municipal, Contraloría y demás 

involucrados, para el trámite y cumplimiento que a cada una de ellas corresponda.----------------------------------------------------------------------------- 

Voto Razonado del Octavo Regidor, Lic. José Reyes Blanco Guerra.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Estableció que el aumento se debe a la mala administración federal, agregando que sí se medió entre los ciudadanos y los transportistas.---------- 

Voto Razonado del Décimo Primer Regidor, Lic. Rodolfo Gerardo Walss Aurioles----------------------------------------------------------------------------- 

Estableció que su voto es en contra, debido a que después de que se aprobara el dictamen en mención, corroboro que el sistema de prepago y 

todas las condiciones que en él se establecen no se están aplicando, motivo por el cual cambio el sentido de su voto.------------------------------------ 

Se extiende la presente certificación en la ciudad de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza a los 23 (veintitrés) días del mes de octubre del año 

dos mil doce.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

 

 

LIC. MIGUEL FELIPE MERY AYUP 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.20 (UN PESO CON VEINTE CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $680.00 (SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $1,860.00 (MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $930.00 (NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $490.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $20.00 (VEINTE PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $70.00 (SETENTA PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $140.00 (CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $500.00 (QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2012. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 


